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CSI-CSIF IMPUGNA LA RESOLUCIÓN SOBRE CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA

Éste es el primer paso dado por CSI-CSIF en aras de conseguir la carrera profesional
para todos y en las mismas condiciones.

El acceso a la Carrera Profesional tal y como está planteada, da un tratamiento
diferenciado para distintos colectivos que CSI-CSIF entiende no debe ser tal.

CSI-CSIF quiere denunciar que el SESPA utiliza la Carrera Profesional para “forzar” a
hacerse estatutarios tanto a sus trabajadores funcionarios como laborales. El
funcionariado y el personal laboral quedan excluidos de tan atractiva mejora retributiva
al mismo tiempo y en las mismas condiciones, salvo que acepten la estatutarización y
deberán hacerlo ya, sin dudar ni pensárselo, así lo recoge la normativa desarrollada al
respecto. Una decisión tan importante no se toma de un día para otro.

Desde CSI-CSIF apostamos por un ofrecimiento de estatutarización planteado como un
procedimiento no cerrado; por otro lado demandamos el carácter transitorio de la misma
para los actuales integrantes del SESPA encuadrados en el ámbito funcionarial o
laboral.

Emplazamos al SESPA para que deje de utilizar el chantaje de la Carrera Profesional
como palanca para catapultar a sus trabajadores al cambio de relación laboral, y le
sugerimos, que si esa es su pretensión, indudablemente es porque le supone beneficios.
Estamos seguros que no es su interés por los trabajadores lo que les mueve.

Hagan, pues, la oferta lo suficientemente atractiva como para que los afectados la
acepten de buen grado, que de ser así, a buen seguro sería aceptada por todos, y no
utilicen el chantaje como recurso, ni la velada advertencia de condenar al ostracismo a
quienes no sean dóciles y decidan continuar en su actual status de relación con la
Administración.

Ofrezcan la Carrera Profesional en las mismas condiciones a funcionarios y laborales, y
ya verán cuántos trabajadores se hacen estatutarios.

Lo demás, chantaje.

Reiteramos, éste es el primer paso, seguiremos informando.






